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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 36 pesetas.
Semestre .............................. 61 —
Anual ................................. 121 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Das de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
aSo corriente; 0’7$ ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que '* inserte, r$6 pesetas. Al origina) 
acompañará un móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provincie- ! 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos • publicación de números extraor
dinarios y suplen serár convencionales de acuer
do con la entidad i particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6- 
d’Bo civil).. • ,.. . , i

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap;ta> 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DÉ EÁ NACION

Ministerio de la Gobernación

DECRETO

Regulando la situación y destino de los Carteros 
Urbanos.

El reparto d-e te .c-ornesponjdienciai a dofmicSlio 
aconseja, para realizarlo con mlalyories garantías, 
moldurar lia remoción de los Gariteros, a fin d'e que 
conozcan mejor en calda población a, los destina
tarios-de. aquélla. En el mismo sentido y conforme 
a} artíou'llo 113 del vilgente Pjeglamento Orgáni
co del personal de Correos debe,' resolverse d«el mo
do más jlusto la Situación íde los Agentes rurales 
a!l convtertirse. en Estafetas las Carteirías de su 
cargo.

Por ello, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo .con el Consejo d? Ministros, 
dispongo:

Artículo l.° Los sierviteios atribuidos al Cuer
po de- Carneros urbanos se realiza'án por medio 
de Carterías locallteis, establecidas en todas las 
Adm'ínilstracion'eis princilpalltes, lesipelciailes y E|stafie- 
tas, sin .perjuicio de continuar enouadradois en su 
escalafón getinerall, conservando jos derechos que 
actualmtente líes (están neaonocidós.

T Artículo 2.° Cada Cartería loca) seguirá con 
su actual plantilla, pero ésta podrá aumentarse 
o disminAilirse cuaimdlo lio requieran las neces dades 
del servicio y sitemprc que las variaciones de dis
tribución ,s(e hagan dftentrto de los créd.tos presu
puestarios. '

Articulo 3.” Eli ingreso en dichas Carterías lo
cales si& verificará mediante oposición, conforme 
al artículo 8.* didl Rfegllamiento Orgánicio de Car
terías de 18 de octubre de 1923. salvo 1o relativo 
a la «edad, que será d'ei 23 a 30 años, cu>mp®i|dos en 
«el día de la convocatoria,, ly en lo ordienaldo en la 
■Ley de 25 de agosto ¡de 1939 ly Orden de 23 de 
noviembre del mismo año. _

Artículo 4.e El ascenso Idei los Cartienois urba- 
nds no llevará consigo el cambio de destino. Po
drá éste acordarse por exigenidiai deil servicio, pe- 
soÜución de ■expedilefrite' admlinistrativo o düisciplí-" 
nario y a petición justificada y atendible del in
teresado. ' i.

Artículo 5.° Cuando una Cartería rural sea 
cohivertildá en Estafeta; el (Cartero rural qkne la 
Viniere desempeñando podrá ser nombrado Car
tero urbano dte te misma o qluiedar agregado a ella 
como Agente repartidor.

Artículo 6.° Se autoriza a] Ministro de la Go
bernación para dictar las dispo9Íicion|Cs comple- 
mtentariás que considere predisas para el1 mejor 
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cumpl'múento del presente Decreto, quedando die- 
rcigadas'las qu»e se1 opongan al misimio. '

Dado en Madrid a 31 de mayo de 1944.—Fran- 
discoi Frapco-t—El Ministro de1 la Gobernación,' 
Blas Pérez González.

(Del "Boletín Oficial ddl Estado” núm. 170, 
dei'r’echa 18 de junio dle 1944).

Ministerio de Hacienda
DECRETO

Competencia y actuaciones del Jurado Central de la 
Cont! ibución sobre la Renta.

La naturalleza eminenteimiente personal de; U 
contribludón sobre la rtenta y siui creciiente expan- 
s.ón a medida qu|e. ale gestiioinan oon más extén- 
sidad los rendimbentois pres|iipueisitos„ perfila: cada 
día con m!á’s neihevie ja njecesidad de flexilbiiilizar la 
administración de;l tributo, ind6vi¡dlualb";zánidola, 
l'o que ¡en miuchos casos se opone la estricta apli
cación de las dijsiposiqonies reigladais, que; no es 
pos'iWie 'orientar hacia un casuíslmo legal icbntra- 
prcduoente y qu(e <elll régimen de1 Juradois,, olbvüai, 
sustituyéndolie con ventalja.

Precisamente por ser tan peculílar dte leiste1 sis- 
temia ja iieisolución c)e cierta clase de discrepan
cias surgidas en general entre la Administración 
y el oontribuyente, viene 'acudiendo éste al Jurado 

'.Qentrail de l*a. Contribución sobre la Renta, .atri- 
'buyendoaie por intuición una g’ene'ralfzada, cioimpe- 
tepcia de la que líegalímlente Carece pues,-se' ha
lla hasta ahora muy restringida!,, aun cuando las 
Ordenes diel Miinisterio de Hacienda de 17 de. fe
brero ¡de1 1942 y 11 de mlarzo de 1943 ¡a orientan 
hacia la ampl'itluid de oonódimiiento y resolución 
de cuestiones qlujel, d^sde luego;, ,&e considera oon- 
\,ieni'ente reconclder. Y que dada la composición 
dé dicho organismo. ínteigradoi por funcionarios 
y representaciones destacadas en las actividades 
ádlministratÜvas., en eí orden económicíoi y social 
y en la propia clase -aontiliibuye’nte,. auguran el 
acierto en sus" rewfluci'onés. y garantizan toda la 
posiblle 'ponderación en Has mismas,

Por cierto que, siendo características'del; Enjui
ciamiento y resolución por el slilstiema de Jurados 
la inapdadicn de sus fallos. Fas disposiciones or
gánicas porqlue vtidne rigiéndole el ¿lentral dle; las 
IGoinfrilbuciones .sobre la renta emplea, en orden a 
dicho extremo. Has variadas expresiones "no se 
dará rekurso ailg»uno”, "sito ulterior recurso” y 
“estíos fallos son defimtílvoN;”| Tocucíbnjte que, 
sin duda algun|a„ «exclfuyen la procedencia del re
curso contencioso-adlmlinílstrativo contra aquéllos, 
peii c< que no se ajustan ep todfo1 a la 'expresión 
prelscrita líteralmiente por el artículo 4.° de la 
Le|y dte 22 de; jun'lo de 1894, Reguladora de la 
aludida jurisdiedióni. por lo .q|ule es necesaria la 
onstancia expresa de fe excluisFón del recurso de 

que se trata. 4
7 ambién íes oportluno autorizar a|l Ministro de 

Hacienda 'para que señale las asistencias que’ de
ben percibir desde albora Joisi miembros die) Juradlo

Céntra] dp la Contribución sobre la Renta, dentro 
de los créditos presupuestos de que ya dispone, 
en armonía con los emolumientos. de dicha oasle 
que se hallan lestalbliecidos para organisimios d- 
anaioga naturaleiza.

, En su virtud, de acuerdo icón él (Consejo d/e Mi
nistros y a propuesta del de Hacienda, dispongo:

Artículo l.° A|1 Jurado ¡Céntral dei la Contri- 
■ budión sobre la Renta liel competerá, además de las 
cuestiones que le confieiien lia. Ley de 20 de di
ciembre dle 1932 y disposiciones posteriores, la P- 
jación totaH o parcial de la i^nta .impoiniblle <en to- 

• dos aquellos casos en los que ge* origine dfiscrelpan- 
cia elntne lo's órganos gestores dte la Adímdnistra- 
cibn y el contribuyente por la atribtrción o de- 
claradilón de determinado« Tiendinitentos sobre: los 
qué, no obstante los resultadas que lofrezoa la 
aplicación estricta de las disposiciones reguladlo- 
ras dtel t'ribut-oi, exista presunción, dlebildlalmiente 
fundada,- de qlue no, correspondan a la realidad de 
los h.echos ie,cojríóm^cos. 15

Art. 2.° Las detiTaracionés rdlatiVas a la com
petencia del Juradó Central dé la Contribución 
sobre ¡a Renta corresponderán al Mbiistro! de Ha- 
cjenda, a propuesta die la Dirección General del 
Ramo. ■

El Ministro podrá djelegar esta fadulltad en eí 
Director génera|]i de Contribución sobre lia Renta. 
T.a deliegación habrá dle ser teimporal, por término 
que no exceda de un año., pukíiielndo renoivarla den
tro de los úilftimos treinta días cW plazo en que 
fuere heéha dicha ddlegaaión.

Art. 3.° La int/ervendión del Jurado en los 
■astmtos cuya compétenria ste le atribuye puedte 
ser sqliicitada por el contribuyente o ¡por fe Admi- 
ifistración. En este caso, deberá ster oídó siempre' 
<1 interesado. • ■

Art. 4.° Él Jhrado Central de iContribuci'ón 
sobre la Renta podrá recabar cuantos informes, 
antecédentes o dictámenes considene qonv'eniente's 
para efl mejor 'Ijundam'ento de siu/s resolucPontes.

Art. 5.° Las resolucionies dictadas por el Ju
rado Central ¡de ICont^pbuK^ón Isobre1 fe Renta,, 
dtentró de la esífelrat de su ccmipetencía¡. sérán de
finitivas, no pud 'endo ser objeto dle| recurso algu
no. incluso .el contenciosoi-admiriistrativol.

Art. 65* Se autoriza' al MlMstro de Hacienda:
a) Para dictar las rfi'lspos'ildionels que conisildere' 

neces-arias o-convenientíesi para eli mieljolr cumpli
miento de este Décreto; ty

b) Para que señale las asistencias qute deben 
pércibrr desde ahora feís miiémbras' del Jlurado 
ÍGéntral de Contr buciión 'sóbrela Renta, dentro de 
los créditols preárpueistos dé que Iva dispone y én 
armonía con los emolumentos1 de dicha ciaste qué. 
se hallan establtecidos para organismos de análoga 
naturaleza. x

Así lo djíspongo ípor el presente. Decreto), dado 
en E|f Fardo a 31 de mayo dé 1944j—Francisco 
Franco. — El Ministro de Hacíierldá, Joaqtvn 
Benjumea Blurín.

(l^el "Boletín Offeiall1 deil. Estado” núme
ro 169, dlei fecha 17 dé junio dé 1944),
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Ministerio de Justicia

DECRETO

Nombrando Presidente de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza a don Emilio de la Calle Matute, Magis

trado de término.
A propuesta djel Ministro de Justicia y previa 

deLbera<úón dieli IGonsejo de Míinistrosl. " 
r V¡engo ep niombrar Presidente de la Audiencia 
Ternitoriad de Zaragoza a don E'mi'üio de la Caite 
Matute, Magistrado de término, Presidente de la 
Aueftencia Territorial de1 Burgos.

Así l;o dispclngo por «el presente Decreto, dado 
en Madnidl a 3 de junio de 1944. — Franeisco 
Tranco. — El Ministro de Jlustic|ia. Eduardo Au- 
nós Pérez.

(Dei] “Botetín Ofitóa] del Estado” núm. 169, 
de fechan 17 de junio de 1944). '

Ministerio de Trabajo
' • - . . - . —

ORDEN

Prima del Seguro Obligatorio de Enfermedad durante 
la primera etapa de implantación.

Hmo. Sr.: En la iejecucí|óinj de lo dispuieisto en 
•el artákKilo 36 dé.la Ley. de Seguro’ del Enferme
dad, de 14 dé dlaleimbnei de 19|42k y dé sus díspo- 
si^onjes transjitOTias segunda), quinta y sextai; vis
ta ]a propuesta de primal elevada por el Instituto 
Nacional de Previlsión, y polr Orden acordada en 
(Consejo de Miinistrols, dispongo:

Primero. La prima deil Seguro obligatorio de 
Enfermedad durante la primera etapa dei implan- 
tadion prevista .en las disposiciones transitorias 
quinta de lia Ley y pulim/era del Reglamento, se 
fija, con carácter revisable, en e] 5’013 por 100 de 
las rentas de trabajo de los asegurados.

Segundo. La cifra resiufltante de lia aplicación 
de la prima fijada, conforme al articullo 140 del 
Reg4aim¡ento de 11 de nolvjeimbne de 1943. a las 
divensias dasies de salario, es Ta q(ue se: exprjesal 
a continuación: "

Clase 
de salario

Salario 
base

Prima 
por 100 Día Media 

semana Semana Mes

1 6 5'013 0'30 0‘90 1-80 7'60¡I 9 — 0'45 P40 2-70 11'30III 12 — 0*60 l‘5O 3'60 15'10IV 15 — 0'75 2‘30 4'60 18'80V 20 — 1 3'10 6 10 25-10VI 25 — 1-25 3‘80 7'60 31-40
\ VII 30 — 1'50 4'60 9‘10 37'60VIII 30 — 1'50 4'60 9'10 37‘60

Tercero1. Las prestacjionles obligatorias a Cargo 
del Seg/uro de Enfermedad en esta primera etapa 
de implantación, se'rán la aslilstlencia |de Medicina 
general, farmac.a ie indemnización ecoinónilica 
por enfermedad.

Cuarto. La- pri|m|era etapa de Implantación del 
Seguro comenzará el día 1.° de julio prióxi’mo y 
co'mpdende solamente losi obreros fijos. Eli Minis

terio de Trabajol,. ai propuesta de] Inistituto Na
cional de Previsüón, señalará por medio dé una 
Orden lia fecha en que de(ba comfenzar para los 
restantes productores.

Quinto. En los conciertos, que icelebrel la Caja 
Nacional con entJdladtes doladorajdorpis se: liara 
constar la obligación de éstas de ingresar en di
cha Caja el 2’45362 por 100 de las pi/.mas deven
gadas, con destino ai sostenilmiiento de; la Inspec
ción de Se.rvic.ps Sanitarios del Seguro. La forma 
de hquidiaoión ,será convenidla en qada uno de los 
referidos conic|iíertos.

Durante la primera etapa diell Seguro!, las enti
dades colaboradoras no: realizarán mnguinia. otra 
aportación a la Caja Nacional.

Sexto. El Ministro de, fraba jo, a, propuesta del 
Instituto Nacipnad de (Previsión, determinará la 
cantidad njecesairia para atender a los gastos de 
administración del Seguro por el Institutoj. y a 
la iniciación, de las reiservas ireglamentarias, ex
presada en un tanto por ciento, no superiior al 
10, de la totalidad de Illas primia's de] Seguro.

La cantidad anual eáfculadaí por este conde^to 
será consignada en los Presupuestos1 generales del 
Estado y siatisfecha af Instituto Nacionad de Pre
visión. ■ < .

La propuesta de éste debeirá responder al pro
pósito de que aei destile a la constit(ución de 
reservas -la mayor cantidad posible, para lo cual

Instituto procurará utilizar para el nuevo Se- 
güro las instalacioneis, personal y servicios díe les 
restantes Seguros sociales a siu cargo.

Séptájmjo. Confórme a la disposición transjito- 
ria segunda de la Ley; y hasta que el Seguro de 
Enfermedad entre en su isegunda etapa, continua
rá en vigor el Seguro obligatorio d|e Maternidad, 
prcMediéndose a Ja ejecución dle la L«ey de 18 de 
junio de 1942. t

Octavo. Quedan derogados los preceptos con
tenidos on Ordenes anteriores que se opongan a lo 
cstabledido' .ep la presente.

Lo que diígo a V. I. para su conociim|iento y 
efectos. 4

Dios guárde, a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1944. — Girón dé Ve

la seo.
limo. Sr. Director general de Previsión.

(Del “Boletín Oficia^ del Estadio” núm. 167, 
de f*echa 15 de junib de 1944).

SECCION SEGUNDA
-IH ......... —im—

Núm. 2.867

GeHerne Civil d© Ba provín^a 
de Zaragoza

Circular

Habiendo transcurrido con exceso el plazo fijado 
para que por las Juntas locales de Fomento Pecuario 
sean remitidos a la Junta Provincial los presupuestos 
de ingresos y gastos correspondientes al año 1944, y 
no habiéndolo realizado muchas de ellas según me co
munica el señor Presidente de la Junta Provincial, por
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la presente requiero a todas las Juntas locales de Fo
mento. Pecuario que no lo hayan remitido para que .en 
el plazo de quince días lo cumplimenten, conminándo
les con la multa de 100 pesetas, cuya sanción quedará 
impuesta a partir del día 1.9 de julio próximo a todas 
las Juntas locales que no hayan cumplimentado este 
servicio.

Zaragoza, 16 de junio de 1944. .
El GoVerwder cvviL

' Eduardo B^eza Alegría

Y desconociéndose el paradero del deudor de este 
expediente, se le notifica por medio del presente edicto 
y se le requiere para que en el término de ocho días 
señale domicilio o representante a quien notificarle el 
lugar, día y hora donde se ha de otorgar la escritura 
correspondiente, conja advertencia que en caso con
trario se otorgará en rebeldía.

Zaragoza, 15 de junio de 1944.—El Recaudador, 
Celio Vetilla Melendo.

Núm. 2.866 .

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR '

Habiénclosie. presentado la epilzootiia de fitebre 
aftosa en iell ganad'o lanar y cabrto del término mn- 
nicilpal d*e Villanltueva dle Gállegoj, en cumplimien
to d«e ¡o dispuesto en ie'l vigíente Rociamiento de 
Epizootias (artículo 12) se declara oficialmente 
d.lcto lenfiermiedad'. -

Los 'an |mla!L-.s enifermos isle! encuentran en toddi 
ti] término municipal.

Las medidas sanitarias que han s/idb adoptadas 
son las cpie señalllan los artiílculos 10 y 224 dlei ci
tado Rjegrllamtento, más ¡las que siel indicain eln cir
cular núm. 3.089, inserta en eil “Boletín Oficial” 
de la provincia del dial 26 de julio dle- 1943.

A los efectos dle traslado de animales se ¡conisii- 
dera conip zona infecta, el términoi munici’pal d‘e 
\1illanueva de Gáillego, y <iomo zona sospechosá ■’ 
los términos m|;iniicipa!/e«i que lindan c<tn ei decla
rado infecto.' . ■

Zaragoza, 16 de junio dle 1944.
El Gobeviipdor civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTÉ

. Núm. 2 869

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
. de Zaragoza

D. Celio Vetilla Melendo, Recaudador de la Cámara 
Oficial Urbana de Zaragoza;
Hago saber: Que en él expediente que instruyo con

tra D. Roque Mainar Herrera, el señor* Juez municipal 
del Juzgado número 3 ha dictado la siguiente

«Providencia.—Vistas las proposiciones presentadas 
en esta subasta, y resultando admisibles por cubrir el 
tipo legal y ser las mejores las de D. Cecilio Abenia 
Tejel, con respecto a la veintiunav^, parte de la ca
sa número 12 del barrio de Hernán Cortés, término 
deRomareda, de esta ciudad, con la condición de ce
der el remate a D. Manuel Escosa barrosa por el pre
cio de 900 pesetas, se adjudica el referido inmueble a 
dicho licitador, el cual entregará al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el importe total de la 
adjudicación respectiva. Devuélvase a los demás pos
tores sus respectivos depósitos provisionales e. incáu- 
tese el Recaudador de los correspondientes a los adju
dicatarios. Notifíquese esta providencia a los intere
sados».

Núm. 2.881

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

■ .... * 'i" 1 . _ l . A_ -
Juzgado Especial

A los efectos de depuración político-social que sigue 
este Juzgado Especial de Correos, cito y emplazo al 
Cartero peatón de Codo (Zaragoza), D. Conrado Val 
Salvador, para que en el plazo de quince días a contar 
desde la publicación del presente edicto en el 3o l e t ím  

'FtrtAi de la provincia se presente ante las autori
dades de su residencia para indicar su dirección, o bien 
indique con los medios que crea más convenientes, pe
ro siemprejustificativos, la dirección exacta de su domi
cilio y lugar del mismo, haciéndolo por medio de car
ta certificada dirigida al Juez instructor núm. 3-C, per
teneciente a la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, a fin de responder a los cargos que 
contra él aparecen en su expediente, bajo apercibi
miento de que al no verificarlo en él plazo señalado le • 
parará el perjuicio a que hubiere lugar, prosiguiendo 
sin su audiencia estas diligencias.

Madrid, 17 de junio de 1944.—El Juez instructor 
núm. 3-C, Isidoro L. Arregui.

S ECCI ON S EXT A’

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios 

hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos pare 
1944, pudiendo presentar 1q s vecinos contra aquél 
Üos las . reclamaciones que estimen convenientci
Cuentas municipales

2.787.—Mediana de Aragón. (Años 1938, 1939, 
1940, 1941, 1942 y 1943)

Expe .lentes de suplementos de crédito.
2.814.—Cariñena 

l Simiente general de wtilidades . f ¡.
2.788. —Santa Cruz de Moncayo

' 2.815.—Orera de Calatayud '
2.816.—Cerveruela

* * *

MEZALOCHA Núm. 2.862
(Cjon el Ln ele real'izar los trabajos de Amilla

ra miento' d«e la propiedaid 'ilústlica, seigiún lo pre
ceptuado ien ha Orden muniisteriai de 25 d'e junio 
de 1943. se requiere a todos tos1 propietarios de 
fincas rústicas -enclavadas en este término mlu- 
nic pal para que en (efl) plazo d|e quince días djesde la 
publicación de 'e'ste anuncio, presenten en 1a Se
cretaría de estie Ayuntamento declaración ju
rada de todas has fincas ríi-sticás,. cuyas declara-
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ciones deberán ser formuladas en los impi^sos 
qnel a] ef¡e|cto se proporcionarán en la Selciretaría 
de este Ayuntamiento- adViirtflendo, que el que no 
lo haga, se le estimará su riquleza coh arreo-fe 
a tos datos qfue -existen ten eiste Archivo. mun?oi- 
pah, quedandlo lobiliglatios los feteresadbs- h sa- 
tisfaqer los gastos que eilfe origine y siri derecho 
a reclamación alguna.

M-ezafecha, 17 de jumo de 1944.—Eli Alcalde 
Andrés Sofer.

TARAZONA Núm. 2.861.
Acordado por teste Ayuntami-entó la oe|l|ebrar 

cion de un concurso piara contratar la organiza
ron y realización de tres espectáculos taiuirihos; 
cdmo mlmimo en la Plaza de Tofos del esta efe- 
dad, durante, fes días'de iás flfestas tradidionales 
que tendrán lugar a fNes del mels d'e lajgosto, 
próximo coii subvención metálica de 11.000 iye- 

° f 000 ^úri llals cómbinacipnes 
nTd=¿e °frezcan; y íar'íHaoión de una banda de 
^ca para tales es|p|8ctá'C|ulos, cuyo pliego de 
condicione-s obra al públfeo en la Secretaría mu
nicipal . se comiede un ¡plazo efe cinco días há- 
b.les para que puedái s)er impugnado por escrito 
estte proposito) miuniaipal.
pJaTazona- ?S de jun,il0 de 1944.— El) Alcaid¿l, 
r ehx Remaidha. -

\ " X
TORRELLAiS Nitmi. 2.860^

Habiendo de profcteidter el Ayuntamnento y >i- 
ta PcricM' a la distribución de.la riqueza rús
tica y pecuaria asijgnadia a leiste témiflno munici
pal por la Inspección deij Tributo dd Servicio dte 
AmiJlarámiiento de 31a Dd'le^aci'ón * Hacienda 
die esta provine^ d)e conformidad con fol precep
tuado en las Imsitrucciones de 25 dle agosto de 
1943, insertas en iel “BolHín Oficiiaj deí Estado” 
die flecha 28 dél mismio, por medfio de] presiente 
se requiere a todos los propietarios, tanto vecár 
nos ccNmio forasteros, para que en el pjlazoi de 
qulmde días natiuraJlels, contados d|esde la inster- ' 
cion de este anuncio -en iel /‘Bioüetín Olfíiclial” de 
la provincia, presenten en la Secretaría de este 
A/untaimíiento. por sí o por mjedlió de sus relpre- 

, sentantes legales., declaración jurada de: todo el 
ganado de labor y granjeria, así como todas las 
fincas rústicas que posean en este término,' ad- 
Wrtiendb que a quien no lo verifique se fe estimará - 
su riqueza asignándole' la cuota individual con 
arreglo a fes datos obrantes en eil Archivo muni
cipal, quedando cbfligadlasi los interesados a satis- 
fa-cíer los gastos que «lio or.ginte y sin dérecho 
a recramación. ■

La dieclaracülón deberá ser forlmuliada en los 
impresos que a] efecto ste proporcionarán 'en la 
Secretaría de] Ayuntamiento.

Torrellas, 17 de junio dle 1944.— El Alcalde, 
Amado R;edradoi

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN d e  ju s t ic ia

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu- 

deW<1^ ^^^^Wades legales, de no presen- 
arse los procesados que a continuación se expresan en el 

Se e-S flja’ a Contar desde el dta ds la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaga en- 
cwgando se, a todas las .Autoridades y Agentes de lu Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquellos, poniéndolos a disposición de dicho Jueg o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 2.871
GRECO MINUTOLI (Amadeo), de 42 años, casa

do, subdito italiano, y cuyo actual domicilio se ignora, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
luzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito ■ 
Predicadores, 56) al objeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias necesarias en suma
rio que se instruye con el núm. 163 de 1943, contra el 
mismo, sobre estafa.

Núm. 2.872
RODRIGUEZ LIGERO (Antonio), de 25 años de 

edad, soltero, albañil, hijo de Eulogio v María, natural 
de Castejón de Navarra y gvecino de Zaragoza (calle 
11 de julio, núm. 16), y cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado .'de instrucción número 2 de Zaragoza 
(sito Predicadores, 56) al objelo de constituirse en pri
sión y practicar las demás diligencias necesarias en su
mario que se instruye con el núm 152 de 1942, sobre 
robo, contra el mismo y otros.

Núm. 2.873
GARCIA GOMEZ (Antonio), de 18 años, solfero, 

jornalero, hijo de Basilio y Josefa, natural de Puente 
de Vallecas (Madrid), en ignorado paradero, procesado 
por causa núm. 252-1943, sobre robo, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción núm. 3 de Zaragoza 
dentro de los diez días siguientes a la publicación de 

• la presente en los Boletines Oficiales de esta provincia 
y del Estado, para constituirse en prisión que le ha si
do decretada por dicha causa por la Audiencia Provin
cial de Zaragoza en auto de fecha 16 de mayo último

Núm. 2.874
HERNANDEZ BORJA (Luis), de 37 años, casado, 

tratante, hijo de Emilio y Consuelo, natural de Erla 
(Zaragoza), en ignorado paradero, procesado por 
causa seguida por el Juzgado núm. 3 de Zaragoza con 
el núm. 316 de 1943, sobre tenencia de arma de fuego 
sin licencia, comparecerá dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la presente requisitoria 
en los Boletines Oficiales de Zaragoza^ del Estado 
para constituirse en prisión que le ha sido decretada 
por la Audiencia Provincial de Zaragoza en dicha 
causa y auto de 28 de abril último.

Núm. 2.875
USED ACIN (Manuela), de 26 años, soltera, modis

ta, hija de Manuel y Francisca, natural de Ipiés (Hues
ca), en ignorado paradero, procesada por causa del 
Juzgado núm. 3 de Zaragoza con el núm. 315-1942, 
sobre aborto provocado, comparecerá ante dicho Juz
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gado de instrucción núm. 3 dentro del término de diez 
dias siguientes a la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales de Zaragoza y del Estado, pa
ra constituirse en prisión que le ha sido decretada por 
la Audiencia Provincial de Zaragoza en dicha causa 
y auto de 26 de mayo último.

Núm. 2.876
CRUZ GUTIERREZ (Casiano de la), de 27 años, 

soltero, mecánico, hijo de Tritón y Julia, natural de 
Avila y cuyo actual domicilio y pjradero se ignora, 
procesado por causa del Juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza con el núm. 456-1941, sobre hur
to, comparecerá dentro del término de diez días si
guientes a la publicación de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales ante el mismo Juzgado y causa 
dicha para constituirse en prisión que le ha sido decre
tada por la Audiencia Provincial de Zaragoza en la 
causa arriba indicada.

Núm. 2.848
OTANO ERDOCIAIN (Fermina), de 22 años de 

edad, soltera, prostituta, hija de Andrés e Ignacia, na
tural de Pitillas (Navarra), cuyo actual paradero se 
ignora, procesada en causa que se le sigue con el nú
mero 45 de 1944, por uso de nombre supuesto, com
parecerá en el término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Tudela (Navarra) a constituise en pri
sión por dicha causa.

Juzgados níiEtares

Núm. 2.765
5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA

D. Anastasio Cámara Peña, Comandante de Infantería, 
Juez instructor núm. 8 de los permantes de esta plaza; 
Por la presente cito, llamo y emplazo al encartado 

en el procedimiento sumarísimo ordinario núm. 334-40, 
Jesús Castillo Torréu, hijo de Francisco y Filomena, de 
23 años de edad, electricista, natural de Zaragoza, pa
rroquia Santa María Magdalena, que tiene r60m. de 
estatura, pelo rubio, cejas negras, ojos azules, y como 
señas particulares un corte en la parte superior de la 
cabeza (de nacimiento), que prestaba sus servicios co
mo corneta en el Regimiento de Infantería Guadalajaia 
núm. 20 (Valencia), de donde desertó, ignorando sus 
familiares (que residen en el barrio de Santa Isabel, nú
mero 4 de esta capital) su actual paradero, para que a 
partir de la publicación de esta requisitoria en tos pe
riódicos oficiales y en el plazo de diez días comparez
ca ante este Juzgado, con domicilio en la calle de Can- 
dalija, núm. 7, para descargarse de los que se le for
mulan en el citado procedimiento, en la inteligencia 
que de no hacerlo así se decretará su rebeldía.

Igualmente se llama a dicha comparecencia a cuan
tas personas puedan facilitar datos sobre su existencia, 
encareciéndose a las Autoridades y agentes su busca, 
captura y conducción. .

Zaragoza, nueve de junio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Comandante Juez instructor, Anastasio 
Cámara Peña.

Núm. 2.870
REGIMIENTO INFANTERIA BELCHITE NUM. 57

MIELAN LAFONT (Herminio), hijo de Casimiro y 
de Concepción, natural de Letux (Zaragoza), de esta
do sbltero, profesión conductor, de 24 años de edad, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano, domiciliado 
últimamente en Algeciras (Cádiz), encartado en el ex
pediente judicial número 522-44 por la falta grave de 
primera deserción simple, comparecerá en el término 
de veinte días, a partir de la fecha en que se publique 
la presente requisitoria, ante D. Francisco Vázquez

Duarte, Teniente Juez instructor del primer Batallón 
de Ametralladoras del Regimiento de Infantería Belchi- 
te núm. 57, destacado en Pueblecillo (Algeciras, Cá
diz), y caso de no presentarse en el plazo señalado 
será declarado rebelde.

Pueblecillo (Algeciras), quince de junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—El Teniente Juez ins- 
tuctor, Francisco Vázquez Duarte.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.882

JUZGADO NUM. 2 ' V
Cédula de notificación

En el ramo separado de prisión dimanante de suma
rio seguido en este Juzgado con el núm. 433 de 1940, 
sobre hurto, contra Isidro Hermoso García, y en vir
tud de lo acordado por resolución de esta fecha dicta
da en el mismo por el señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 2 de esta ciudad, se han dejado sin 
efecto las requisitorias y órdenes dadas con fecha 5 de 
febrero de 1941 para proceder a la busca y captura de 
dicho procesado, en virtud de haber sido habido e in
gresado en prisión a disposición de este Juzgado y re
sultas del expresado sumario. -

Y para que sirva de notificación en forma, expido 
la presente que firmo en Zaragoza a dieciséis de junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. —El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.883
JUZGADO NUM. 2 / 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el núm. 152 de 1944, sobre 
estafa, se cita por medio de la presente cédula a Julián 
García López, cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que dentro del término de cinco dias comparezca ante 
dicho Juzgado (sito Predicadores, núm. 56) al objeto 
de recibirle declaración como inculpado en dicho su
mario, con apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el. perjuicio ajque hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a diecisiete de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 2.884
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en causa núme
ro 47-1944, sobre escándalo público, se cita a Anto
nio López Aloras, de oficio pintor, cuyo actual do
micilio sé ignora, para que dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración ¿en concepto de testigo, 
apercibido que de noj:comparecer le parará el per
juicio procedente en derecho. ,

Zaragoza, dieciséis de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 21880
- BORJA

D. Antonio Ruiz San Román. Jhuez dei pdnT|era ins
tancia cite la ciudad de1 Borja y su partido;
Por el presente hago saber: Que por orden de 

la Audñendia Provincial de Zaragoza s-e tnan^ita 
en este Jluzgadlo •expsdji'ente dei responsalhiHidad 
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civil contra Félix San ■ Miartín Aznar, vjecino da 
M^lejlán., por lo qu/e nuantas personas tengan qo’- 
nocimiento de. cuáles sean los bienies de: su per
tenencia están en ta obli-gaciión de mlafniífielstarlo 
ante este Juzgado o ante el correispondHente al 
que tenga su domicilio el declarante, haciéndose 
saber que. ni el fallecümjiento. ni la ausencia, ni 
la incomparecencia dei presunto responsable de- 
tedrán la tralmitación ni el faljo del expediente.

Daclb en Borja a .dieciséis de junio de mil nove- 
ciientos cuarenta y cuatro.—El Juez, Antonio 
Ruiz.—El Secretar.o judicltill. Carmeillo Molíns;

Núm. 2.855
CASPE

D. Miguel Linares Sabater, Licenciado en Dere- 
dho y Secretario del Juzgado de primera ins- 
tanc a de la ciudad de 'Gaspe; ,
Dciy fe: Que en los autos de juicio1 ciMl ordina

rio declarativo de mehor cuantía a instancia del 
Procurador D. Vicente1 Gracia Gimeno, en ncimbre 
de D. .Mariiano RufaO Altés. contra Benito Oma
que L,aborda Francisca Gon(d|ón Barberánj de
clarados en rebeldía, sobre pago d)e 2.000 pesetas 
de primqipail, intereses y costas, se ha dictado 
sentencia c Iu q -o encabeziamientio y parte dispoís:- 
tiva dlícen asir:

"Sentencia.—En la ciudad de Caspe a siete de junio 
de m!il! novecientos cluarenta y cuatro. El sefíor 
D. Mariano Navarro Ros, Juez de primtera ins
tancia accidental de este partido, a.se'sclrado del

Isidonoi de l'a Torpe Bayona; habien- 
visto los presentes autos de juicio civíll1 ordípa- 

rio declarativo de menor cuantía a instancia d(e 
D. Mariano Rufao Altes y su eisposa<, D.a Joa
quina1 Ballabriga Roca, mayores de edad, dónvu- 
gds. jornalero y sus labore.s4 y vecinos de esta 
ciudad. representados por el Produrador D Vi
cente Gracia Gimeno y defendiMós por eíll Letrado 
D. Juan iCiud'ad ¡Sterraniü, contra D. Benito O»*- 
naqiue I.aborda y su iCsposa, D.a Francisca Gdn- 
d?n Banbdrán. declarados eq rebeldía, sobre pa
go de 2.000 pesetas de| principal, intcneisies y costas»

Fallo: Que debo condenar y condeno a los de
mandados Biénito Ornaque Laborda y Francisca 
Gondón Barbedán áll pago d|e Ha suma de pcseteis 
2.000 al aetoir D. Mariano Rufao Altés, más el in
terés del 6 por 100 anual desde «el día 5 de mayb 
de 1933 y al pago de! Has coistas. Asá por -esta mi 
sentencia, que se notificará a los demandados en 
la formia dispuesta «en (di artínillo 769 de la Ley 
Procesal), y die acuerdo com asesor, lo pronun
cio, mando y firmo.—Mariano Navarro.-- Licen
ciado, De la Tiorre”.'

Pub'icaición: Iteílda y publicadla 'fué la anterior 
sentenc.a por «el s*eñor Jue.z que la suscribe al ce
lebrar audiencia pública en el día de hoy. que es 
el! de su íeiclha; dc(y fe.—Ante mí, Migue] Lina
res. (Rubricado).

Y para que: sirva de notificaición en forma, a los 
demandados Benito Ornaque Laborda y Francis
ca Condón Barberán libro el presente que firmo 
en Caspe a siete del juniio d? miii] novecientos cua
renta y duatro.—Miguel Linates.

Núm. 2.878
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Rafael Navarro Aísa, Letrado, Juez de prime
ra instancia: accidental del partido de Ejiela de 

ciado, D¡e la Torte”. ’
Por el presente.1 se cita y llama a Tomás Gómez 

Martínez, im|ayor dte edad, casado con Ana Cam- 
po!s Miñana, vecino que fué de esta villa y auyo 
último domioilha lo tuvo en Barq/elona, descono
ciéndose su actual paradero, a fin de que en •el tér
mino de diez días, contados a partir de la publi
cación del presente en los “Boletines Oficialies” 
de las provlinciia® de Barcelona y Zaragoza, com
parezca ante 'este Juzgado ¡d)e instrucción con el 
fin de recibirle dedaractión en el sumario que se 
instruyie bajo el número 20 íde 1944„ por Imíuierte dé 
su hijo de 8 años de edad Tomás Gómez Campos, 
ocurrida el día 20 Hlei] mes dé abril último a con
secuencia de haber -sfufrido un accidente en la es
tación férrea de ¡esta loicaliidad, apercibiéndole 
que: de no comparecer le parará e] perjuicio a que 
halya lugar ten derecho

A] propio tiempo se le ofrece el procedlimiiento 
cen arreglo, al artídullo 109 de ]a Ley de Enjuicia- 
miiento Crimina] y como padre1 c^el referido inter
fecto. ■

Dado en Ejea dle lo>s Caballeros a di'ecisiiete de 
junio de inl.'l novecientos cuarenta y cuatnok—Ra
fael Navarro.—El Secretario jud'idal. Francisco 
Feirnández.

Núm. 2.877
TARAZONA ' ’

D. Ezequiel Larraz Marcilla, Juez de primera instancia 
accidental del partido de Tarazona;
Hago saber: Que D.a María Rada Redrado, mayor 

de edad, viuda de D. Víctor Martínez Albericio, sin 
profesión especial, de esta vecindad, ha promovido 
ante este Juzgado expediente de dominio para acredi
tar el que ellas y sus hijos Félix y José Martínez Rada 
tienen sobre la casa que luego se describirá, la solici
tante de la mitad indivisa y sus expresados hijos sobre 
la otra mitad, también indivisa:

Casa en Tarazona, calle de la Bendición, núm. 21 
antiguo, hoy 19, de 92 metros cuadrados, que tiene 
piso firme, principal y segundo abuhardillado, con pa
tio, cuadra, corral y pajar en el bajo. Linda: por la 
derecha y espalda, casas de Juan Pérez v Jorge Lanía- 
na; izquierda, herederos de Vicente Pascual.

Y se cita por primera vez a D.a Mauricia García 
Jiménez y sus herederos y causahabientes, convocán
dose a las demás personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción del referido derecho de domi- , 
nio para que dentro del término de ciento ochenta días 
comparezcan en forma ante este Juzgado alegando y 
probando su derecho, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio a que haya lu
gar con arreglo a derecho.

Dado en Tarazona a dieciséis de junio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Ezecuiel Larraz.— Ante 
mí, Eladio Cortés.

Núm. 2 87) "
SOS DEL. REY ICATOLICO

D. Tomás Salvo Bioaiafonte, Juez ejerciente de1 
primera instauró d/e; la villa: die Sos del, Rey Ca
tódico y su partido;

M.C.D. 2022



1136 BOLETIN OFICIAL

Hago saber: Que <en el ¡expediente seguido ante 
este Juzgado para hacer afectiva por la vía de 
apremiio! multa :im|pu)esta por el D&stríto Forestal 
de la provincia a Roberto Bfetrán Pérez, vecino 
die Pintano, he acordado saicar a la venta en pú
blica sfiilbasta, por segunda- vez y con fei rebaja 
de] 25 por 100 de tasación, los IbHIenes setaovEtentes 
que se reseñan en el “Boletín OfieiaJ” de la prc„ 
vinuia núm'ero 113 dell (Corriente añoi, fecha 17 ide 
mayo de 1944. habJénidose señalado para que ten
ga lugar el remate icfl día 4 de juílHo próximoi y hp<- 
ra de las once de su imañana, ien lal sala-aúdienciá 
de este Juzgado, rigiendo las mlisma.s condiciones 
qute para la primera subasta.

Dado en Sos del Rey Catófdco a catorce de ju- 
nilo de mj] novecientos -cuarenta y cuatro.—To
más 'Salvo.—El Secretario interinq, José ¡García 
Garín, ,

Juzgados municipales
Núm. 2.837

JUZGADO NUM. 2
D. Joaquín Gimenn Martínez, Juez municipal del Juz

gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a los 

herederos desconocidos de D. Victoriano Martín Ma
teo, vecino que fué de Azuara, para que el día 27 del 
actual, y hora de las diez, comparezcan en la sala-au
diencia de este Juzgado (sito Predicadores, 64), a ce
lebrar el juicio verbal civil interpuesto contra los mis
mos y otros por el Sindicato Central de Aragón de 
Asociaciones Agrarias Católicas, en reclamación de 
221‘30 pesetas y derechos del Procurador de la parte 
actora, apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, siguiendo el juicio en 
su rebeldía sin volver a citarles.

Dado en Zaragoza-a doce de junio de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Joaquín Oimeno.—El Secreta
rio, José Iranzo.

Núm. 2.347 '
JUZGADO NUM. 3

D. José María Flaquie-r Ibáñez, J/ujez municipal 
ejerciente: dei Juzgado nú|m|eiro 3 .die: Zaragoza;
Hago saber: Quie por providjencEa de esta feaba-, 

dictada en juiqiioi verbal' oMl promovido por don 
Mariano Urbeiz Fabián contra D Rafael Lajus- 
ticia Rascuall, scjbne reiclamadión de peseta^, se sa
can a pública subasta, por término de1 PCho días^ 
los siguient|es bienes:

Un piano marca “Jénner”, barnijzaid'o de color 
guinda, de. tries. pedailiets(, de idulerdas cruzadas, bas
tidor metálico, en bastante más dte medEo uso y 
regular estaidol dje consielrvaOiÓn. Valoradlo (en pes'e- 
setas 2000.

Estos bienies han sido ém|bargadós al demanda
do, vendiéndose para pagar allí actor prihcipal, in- 
teneses y costaisl, celebrándose la síuibasta «el día 
28 del actual^, a lás dlooe de su mañana, en los es
trados de este1 Juzgadlo (Pned'icadofre.s,! 58).

Loi que se hace saber a quiten puedlai interclsarle 
dicha subasta,, advirtüéndose qute no se admitirán 

posturas que no cubran lá¡s dos tepejeras partas de 
la tasación, y sin que antes se baya consignado 
él 10 por 100 por lo mfenois del valor d£ lós ante
riores muebles o biénies, conformei al tipo de ta
sación antes indicado; y que los bienes se hallan 
en el dOmlicil'fa del demandado, Rafael Lajusticía 
Pascual (Paseo María Agustín, 3,. 2.° derecha).

Y para que: conste y gea: publicado en el! “Bo
letín Ofidial” de esta provincia, extiendo el pre
sente len- Zaragoza a quíince de junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—José María Flaquer. 
Ante mí, Emiliio' Rábanos.

Núm. 2.76
LA ALMUÑIA DE DOÑA GQDINA

D. Manuel Sanjuán Lacruz, Juez municipal ejerciente 
de La Almunia;
Hago saber: Que en el juicio verbal que después se 

dirá he dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice:
«En La Almunia a 22 de mayo de 1944; el Sr. D. Ma

nuel Manuel Sanjuán Lacruz, Juez municipal ejerciente 
de esta villa. En el juicio verbal civil promovido por 
el Procurador D. Alfonso Lozano Cabeza, en representa
ción de D. Jesús Hernández Bueno, vecino de Zarago
za, contra D. Luis ¡Carcas Cuartero, mayor de edad, 
vecino de Pradilla, sobre pago de pesetas.

Fallo-. Que debo condenar y condeno a D. Luis Car
cas Cuartero al pago al demandante de las 1.000 pe
setas reclamadas, con las costas. Así por esta mi sen
tencia, que será notificada en la forma correspondiente, 
definitivamente juzgando la pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel Sanjuán».

Y en atención a la rebeldía del demandado se publi
ca la presente para que le sirva de notificación, parán
dole el perjuicio a que haya lugar. Fecha ut supra.— 
El Juez municipal, ¿Manuel Sanjuán.—Ante mí, Julio 
Aragón. •

Núm. 2.823
M ALEJAN

D. Felipe Moros Sanmartín, Juez municipal del pue
blo de Maleján; .

" Hago saber: Que en el juicio de faltas sobre hurto 
seguido cotra Domingo^ Sanmartín Sánchez en este 
Juzgado municipal, por denuncia de la Guarda Civil, 
se ha dictado la siguiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En el pueblo de Maleján a 12 de ju
nio de 1944; visto el presente juicio de faltas y las 
disposiciones en el mismo citadas,

Fallo-. De acuerdo con lo solicitado por el Fiscal 
municipal, debo condenar y condeno al denuncia
do en rebeldía y en ignorado paradero, Domingo San
martín Sánchez, a la pena de diez días de arresto, que 
deberá cumplir en la cárcel de este pueblo, declarando 
las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.- Felipe ¿Moros». (Rubri
cado).

Y para que conste y sírva de notificación al denun
ciado, declarado rebelde y en ignorado paradero, ro
gando a los Agentes de la Autoridad procedan a su 
busca y captura, expido el presente en Maleján a trece 
de junio de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El 
Juez municipal, Felipe Moros.—El Secretario, José Do
mínguez. ■
■ — mi——.................   । ।
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